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DE U ?R@Vií9CIÁ DE RORUDBA,
Lan leyes y las dispos telones del Gobier

no son obUsaterlas para la espita? de pro- 
viñeta desde que se pnbUean oflelftlmanle 
«n ella» y desde enatro día* despues paro lo* 
<oxt&a pueblos de la uslsasa prorlaela. (tey 
'le a de Kovlerabre de *8*90

SUSCRíClON PARTICULAS.

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id. fnari., 4
'rrímestre id» . . 8‘25 n««
Seis id. . . . . 16‘60 > S2‘S0
Un afio S3 S 45

Se publica todos los dias excepto los Domingos:

ras leyes» órdenea y anunelos t^ue se Man 
dea paquear en loa sBoletlnes o aciales» se 
kan de remlltr al Gefe politico respectivo, 
por «ayo eondueto se pasarán A loa editore* 
de loa oaeaelonadoa periódico*. {Ordenes de 
« de A.brU, de 3 y St de Octubre de IHES).

Presidencia 
^®1 Consajo de Ministros:

S?. MM. y Agnsta Real Fami
lia ceptinúan on esta Corto sin no
vedad en su irnportante salud.

Núm. 791, 

Administración de Propie- 
^adesélmpuístos delà pro

vincia de Córdoba.
Pii’’go de condiciones bajo las cuales 

>e arrienda en subasta pública una 
casería compuesta de 40 fanegas 
de olivar denominada 3. Rafael, 
situada en el término de la ciu
dad de Montilla y procedente de 
los bienes embargados por la Ha
cienda & los herederos del Exce- 
ienUsimo Sr. Conde de Altamira. 
1." La subasta tendrá logar el 

domisgo 17 de Mayo próximo, álas 
de la moñona, en el Despacho y 

®sjo ig presidencia del Sr. Delegado 
de Hacienda y en la ciudad de Mon
jía ante el Alcalde, Síndico, Admi
nistrador especial y Notario público.

2 .* El arriendo te Terifioará por 
ifes años, siendo la renta de cada 
®»o qninientas pesetas.

5 .* Para tornar parte en la subas- 
‘* acreditarán los postores con el 
opoitano documento haber corgigns- 
do en la caja de depósitos de esta 
Relegación ó en la Dspositaría del 
A^tintamientc de Montilla, el diez por 
ciento como depósito prévio, devol- 
'^léndoles en el acto, excepto eldel en 
QUe haya quedado el remate.

Las proposiciones se harén por 
P^Í«8 á la llana, no admitiéndose las 
que no cobran la cantidad tipo de la 
lubasta.
. 6-' Adjudicado el remate a) me- 
lor poetor no sotá definitivo hasta 
rid^d^'’ ^^^ aprobado por la Superio-

6.* Los pagos deles rentas se ha
rán por trimeetres adelantados; el 
primero al dar posesión de la finca 
al arrendatario y los siguientes an- 

cesivamente conforme vayan eum- 
; pliendo, quedando sugetuS á los pro- 
* cedimientoa de apremios, con arre- 
■ gbá la Instrucción vigente, si falta- 
; ren ai pago en las épocas prevenídaa, 
; Como asi mismo al abono del 1% por 
i 100 deinteréede demora como den- 
j doria á la Hacienda y de resultar in- 

solventes, continuarán los procedi- 
; mientoB contra los fiadores que han 
j de presentare! día quesea formado el 
‘ contrato, á satiefacocion del Admi- 
i ni3trader de estos bienes nombrado 
¡por la Hicianda.

7? Verificado el erri^ndo Ó suer- 
‘' te y ventura no tendrán derecho los 
.'- colonos á pedir baja del todo ó parte 
í de la renta en que sea adjudicada la 
■ finca, y* sea por razones de sequía, 
1 tormenta, pérdida do la cosecha, et- 
1 cetera.

8 * Los arrendatarios quedan obli
gados á dar las labores que sean de 
costumbre en la localidad como bue
nos cultivadores de tierra calmas y 
olivar, siendo de su cuenta la repo
sición de los árboles que se pierdan 
ó destruyan por cualquier accidente 
fortuito, siendo entregados por in
ventario tanto el arbolado como las 
fincas urbanas y demás qusexiotan 
en el predio.

9* No podrá sabarreedatse sin 
prévio permiso del Administrador 
principal antee mencionado ó de la 
Aimlnistracicn especial de estos bie - 
nee.

i 10.* Son de cuenta de los colonos 
todas las contribuciones direetse é 
indirectas que recaigan sobre la ficj* 
os, durante el contrato, como asi 
mismo loe gastos de escritura, Bu- 
bastas, copias de papel etc.

1 11.* Es Gondicion indispensable 
el blanquear una vez al año la casi
lla por dentro y fuera y depositar en 
la misma para su conservación un 
caiz de yeso anual que sea invertido 
si hiciera falta, siendo de cuenta del 
arrendatario les gastos de obra.

12 .* No serán admitidos como pos
tores los deudoree á la Hacienda, ni 
los menores de edad; las rentas se
rán abonadas en oro ó plata de ley.

Córdoba 16 de Abril de 1885.—Ja
vier Sarga.

. umoi^vM,
‘ Núm. 835.

í Alcaldía constitucional
¿ de Pozoblanco.

Don Cristóbal de Sepúlveda y Qai- 
róe, Alcalde constitucional da esta

1 villa.
Higo Beber: que por acuerdo del 

Ayuntamiento, se sacan á pública su- 
. basta para el arriendo á,ven ta libre, 
' durante el año económico de mil ocho 

í cientos ochenta y cinco á mil ocho- 
cientos ochenta y seis, las especies de 

* consumo que comprende la tarifa 
í general, divididas en doe secaiones, 

i en la forma siguiente:
t La primera a-ccion compreoia las 

especies de carne de hebra y de cer- 
; do, aceite de todas clases, vino, 

agnaidiante, vinagre, jabón y pescu- 
j dos de mar y rió, exceptuando el ba- 
, calao, cuyas espeoies satisfaceu al 
, Tesoro, 54033 pesetas 74 céntimos, 

importando el recargo del 70 por 100 
j autorizado 37823 pesetas con 61 cén- 
| timos y el 3 por 100 de aumento so

bre loa derechos del Tesoro según el 
art. 216 de la lastrnccian, 1621 pe- 

' setas con 01 céntimo; que todas tr^s 
sumas forman un total de 03178 po- 

* setas 36 céntimos, tino para la sn- 
' basta.

La segunda sección comprende 
loa cereales, arroi, garbanzes, car
bón y loa granos y legumbres secas, 
que pagan por derecho al Tesoro 
13326 pesetas 76 céntimos á las que 

* se aumenta el 3 por ciento que im
porta 899 pesetas 80 céntimos y el 
70 por 100 de recargos autorizadca 

, que asciende ¿ la cantidad de 9328 
pesetas 73 céntimos, que todas tres 

f, sumas forman un total de 23055 pc- 
setas 29 céntimos, tipo para la su
basta.

'■ El remate tendrá lugar en las sa
las consistoriales, el domingo 10 de 

[ Moyo próximo, dando principio á las 
i doce de la mtñanay terminando i las 
’ dos de la tardo, liando garantía ne- 

cesaría para hacer postura, ingresar 
pracisamsute en la depositaría mu- 

¡ nicipal el 5 por iOO de el tipo de la 
tasación para el remate.

i Si en dicha subasta no ha hiera 
licitadores que cubrieran el tipo delà 

« tasación, se celebrara nueva subasta 
en las mismas horas y oondioioaes, 
el domingo 2á de expresado mes de 
Mayo.

J El pliego de coudioionea se halla 

. de manifiesto en la Secretaria de esta 
AyunUmiento.

Lo que se hace público por medio 
' del presente para conocimiento de 
: los interesados.
^ Pozoblanco 21 de Abril de 1885.

' —El Alcalde, Cristóbal do Sepúlve- 
' da.—El Secretario, Mariano Barbero.

* • • -su -

' Núm.838.

1 Alcaldía constitucional 
de Montoro.

í —
f Fijadas deficitivamaate por el 

Ayuntamiento de mi presidencia,
1 próvia censura del Sr. Regidor Sin

dico, las cuentas municipales y su 
' periodo de ampliación, reapectivasal 
’ año económico do I883á 84, se ha

llan de manifiesto en esta Secretaria 
por término da quince di&e, á fiu de 
que los vecinos que gustan puedan 
examinarías y formular por escrito 
las obsarvaoiones que estiman con
venientes.

Montoro 22 de Abril de 1885.— 
, J. delíía.
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Nám. 836.
Cpl. Art. Bene^cencia.

Alcaldía constilucioBal de Córdoba
1.’

2.

Distrito municipal de Córdoba. AîÏQ ECONÓMICO DE 1884 Ó 85

Tercer trimestre.

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondientes al trimes
tre expresado, que comprende laa existencias que resultaron en fín del an
terior, las cantidades recaudadas en el de la fecha y lo abonado durante el 
mismo por obligaciones de este presupuesto, que se publica según dispone 
el art. 166 de la ley municipal vigente.

3

4.

6.'

1.'

3,

Gastos generales del Asi lo de Men
dicidad.

Enfermeria municipal, casas de 
s corro y asistencia domicilia
ria.

Socorro» 4 pobres treuseuntes en- 
feriDcs-

Subveneion que dan los fondos 
municipales al Asilo de la Infan
cia.

7/

Capis. CARGO. Ptas. Cénts.

Existencia que resultó en 31 de Diciembre último al cer
rarse definitivamente el presupuesto del anterior año 
económico 1114 80

Idem en la misma fecha procedente del actual ejarcieic 47482 36
1.-

3.*

Producto integro de los bienes de pro pies y de la rentr 
de las inscripciones

Idem de los impuestos especiales establecidos aubre de
terminados servicies

70

20135 88
4.’ Idem de los ingresos de la Beneficencia municipal 1628 88
6." Idem de las rentas de Corrección pública y demás ingre

sos de este ramo 445 43
7.* Idem extraordinarios y eventuales 043 60
8.* Resultas de años anteriores 2157 75

9.’ Recursos legales para cubrir el déficit.

Producto de los recargos autorizados sobre las contri
buciones directas 13498 87

Idem de loe derechos establecidos sobre las especies di 
eoaicmo

Ídem del recargo sobre las cédulas de empadronamienU
306300

7791 75
Idem del impuesto sobra carruajes de lujo 8161 39

- Total cargo. 404430 71

9.‘

6/ 7/

11
13

3/
5.’

3.’

4.’

10

12

13

1.‘

9 ’

10

Oirás püiíietis.
Entretenimiento de los edificiot 

del común.
Id. da fuentes y caSerias públicas
Obi as OU las cloaess ? atoan tari- 

J18B.
Id. de acaras, empedrado y ado

quinado.
Id. en les Cementerios públicos.
Reformas y mejoramionto de loe 

jarJinís de la Victoria.

Carrecdon jí'úiíica.

Castos generales de la cárcel.
Pago de ias eslanciES que canseD 

en la misma ira presos proco 
dentes de otros pueblos.

Carlas.

Funciones votivas, iluminudoneB 
y festejos.

Jubilaciones, pensiones y viude 
dades.

Qastos de cossaitas y defensas de 
Letrados.

Cootingente ordinario para el 
preeupoeeto provincial.

Cupo del Tosoro por oocsamoE 
se^nn fn''abczsmi9nto.

Oirás de nveea eonstruccion.

Cpl. Art. BATA.
Personal, t Material.

4
Total. 1

Gasios dei Ayuníamienío.

!.• Sueldo de los empleados. 11024 61 »
11024 51 *

r.r.? ? v? Material de oficinas. » 711 63 711 63
3.’ Soscriciones autorizadas. • 14 « t
6.' Reparación de efectos y mobilia

rió ae la Casa Consistorial. 1 997 97 997 97
6.* Gastos de quintas > 682 50 682 50I. 7.* id. de elecciones. * 376 76 376 75
8.* Idem menores de la Casa Cousis

tonal ■ 159 05 159 05
10 Id. del empadronamiento vecinal. 1 905 50 906 50
11 Idem de la recaudación de arbi-

trios. 21065 73 700 60 21766 33 ¡

Policía de siyuridad. t
2.* Haber de los guardias municipa-

les. 19926 60 B 19926 60,3¿
2.* Material, equipo y vestnario de los

miamos. > 4115 82 4115 821 4.' Gastos contra incendios. > 129 25 129 25

Policía wianay rural.

2." Gastos del alumbrado público. » 37296 42 37296 42
3/ Id. de la limpieza y riego. 1 1641 48 1641 48

O • IV Id. de arbolado y paseos. 4099 99 937 6036 99o. S-* Id. de ferias y mercados 499 98 786 13 1286 11
6? Id. del Matadero público. 3753 91 4247 26 8001 17
7.* Id. de los Cementerios públicos. 2248 25 561 93 2810 18

Jnsíruedeu j»imaria.

^•* Obras de reparacich y alquilerea
de los edificios que ocupan las

4.* eacuelat. » 7468 01 7458 01
6.* Gastos de la academia y banda de

música. 2252 28 2252 28

10

11

11

12

1?

lod^mnicaciou por exoropiaoioner 
para ensanche de calles.

Obras para atend-r al mayor abas 
tecimiento de agnas.

Formación del plano geométríco< 
de la ciudad.

Resto del tercer plazo de las obras 
de reconstrucción de la aiesn 
tirilla denominada de San Lo
renzo.

Renta del edificio destinado á Au
diencia de lo criminal.*

2mpret>ísíús.

daatos de esta especie.

Importa el Cargo. 
Idem la Data.

Total.

Peraonal. Material. Total.

874 95 4856 41 6731 38

1312 44 750 2062 41

S 204 37 '204 37

> ROO 606

» 81 30 81 30
375 375

• 207 81 207 91

6262 99 6262 99
1 112 49 142 49

1 10833 10833

1308 20 8318 38 9824 59

301 95 301 95

> 130 130

2641 77 2641 77

> 500 500

B 33897 04 33897 04

* 110311 12 110611 12

V 3288 48 3289 48

* 3353 55 3353 55

lOOOO 10000

> 8026 74 8026 74

> 2000 2000

» 8678 24 8679 24

71006 61 275012 38 3460)8 92

KESULEA.

, 404430 71
. 346018 90

Existencia que resulta para el siguiente trimestre. . 58411 72

De forma que importando el cargo cuatrocieniu cuatro mil cuatrocieC" 
tas treinta pesetas setenta y un céntimos, y la data trescientas enarenta / 
seis mil diez y ocho pesetas noventa y nueve céntimos, segau queda expf^' 
sado, resalta una existencia de oíncuecta v ocho mil cuatrocientas onco 
pesetas setenta y des céntimos, de que se hace cargo la Depositaría en 1* 
cuenta del presente mes.

Córdoba 15 de Abril de 1883.—E¿tá conformo con los libros de intw- 
venciouí El Contador, Angel del Cerro.—El Depositario, Vicente Ceba' 
líos.—V." B/: El Alcalde, B. Belmonte.
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Núm. 808.

Alcaldía de ÁliuediDillá
Núm. 778.

g Alcaldía constitucional
5 da Espiel.

Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: que constituida la Corporación de mi preeidenoia en junta con un número igual de con

tribuyentes, ha optado por el arriendo de los derechos de conanmos con venta libre para hacer efectivo el 
encabezamiento del año económico de 1885 á 86, cuya subasta tendrá lugar el Domingo 26 del actual, de 
once á doce de su mañana, en estas Casas capitulares, á pujas llanas, no admitiéndose posturas que no 
cubran los tipos siguientee.

ESPECIES.

Carnes vacunse, lanares y cabrias
Idem do cerdo
Aceites de todas clases
Aguardiente, alcohol y linores
Vinos de todas olases
Vinagre, cerveza y chacolí
Arrot, garbanzos y sus harinas
Ï”^® y sus harinas
Cebada, centeno, maíz, etc. y sus harinas
Loe demá? granos y legumbres Becea
Pescidcs río y mar, sus «Bcabeches y conservas
Jabón duro ó blando
Carbón vegetal

Cuota para el 
Tesoro,

Pesetas.

70 por 100 
recargos mu 

nioi pales.

Pésetes.

3 por 100 
conducion so
bre la cuota 
del Tesoro.

Pesetas,

Total.

Pesetas.

4160 35 812 24 S4 81 Î6O7 40
874 48 612 14 26 27 1512 89

2086 55 1417 88 60 76 3504 19
756 91 629 86 22 70 1309 50

3941 95 2759 36 1(8 26 6819 57
15 76 ll 03 > 47 27 26

282 66 197 79 8 47 488 82
1964 4Î 1375 09 58 03 3398 44
599 17 419 42 17 97 1036 56
189 21 132 45 5 67 327 33
147 31 103 12 4 42 254 85
688 67 412 07 17 66 1618 40
420 47 294 33 12 61 727 41

12966 84 9076 . 78 389 22432 62

Las condiciones que obran en el expediente estarán de manifiesto en la Secretaría de eata Corporación desde 
«ata fecha, pare coantES personas quieran enterarse y en el acto de la subasta, las cuales arroghdse á instraúcioa 
se dan aquí por reproducidas y á ellas deberán sujotarsa los licitadores. , ' “

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los que deaeen tomar parte en la aubásta, “ 
Almediailla 18 de Abril de 4885.—A. Vega,—Por su mendado, Vicente Rodriguez, - i. : ,

i

Núm. 820.

constitucional de Valenzuela
1

Don Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcalde oenstitucional do esta villa. □ □ ' 1
Hace saber*, que no habiendo tenido efecto los conciertos paroialei y gremiales, acordados por el 

Ajontamiento y asociados para cubrir el eneabez.amiento de consumos y cerea’es, que corresponde satis
facer á cate pueblo en el año económico entrante, se sacan á subasta pública la cobranza de los derechos a 
venta libre de las especies tarifadas, que con los tipos que cada una tiene señalados à continúaoion se 
expresan.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la corporación municipal ea 
el trimestre desde 1.° de Enero al 
31 de Marzo de 1885.

Sesión extraordinaria del 4 de Enero.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Tomás Huiz Sánchez.
En esto sasiou ee ocupé el Ayun

tamiento del juicio de exenciones y 
declaración de soldados de la quinta 
de esto ado.

Sesión extraordinaria del 41 Enero.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Tornés Suiz Sánchez.
En esta sesión se ocupó el cuerpo 

municipal en resolver laa inciden
cias de la referida quinta.

Sesión ordinaria del 12 de Enero.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Toiuás Ro z Sánchez.
Dada cuenta de los iBoletines ofi- 

cialee» numeros 149 y 166, se acordó:
Convocar una numerosa reunion 

de contribuyentes y vecinos para 
nombrar la Junta municipal de so
corros con objeto de aliviár las des
gracias coasionadag por los terremo
tos de las provincias de Granada y 
Málaga, destinando 260 pesetas por 
el 10 por 100 dal capitolo da impre- 
vietss al citado objeto.

Proceder á la formación del pa
drón dé habitantes por no haberse 
hecho las rectificaciones anuales que 
previene el artículo 19 da la ley.

Fijar cuatro secciones para la or- 
ganiiacion de la Junta municipal.

Hacer la distribución de ingresos 
y pagos del mes actual.
. Saeion ordinaria del 18 de Enero.

Freaidenoia del Sr. Alcalde doh 
Tomás Ruiz Sanchez.

Dada cuenta de los «Boletines 
oficiales* números 167 y 172, se 
acordó.

- Manifesbar al Alcalde de Fuente
J Obejuna que muy en breve se ingre- 
' saria el importe de la cantidad seña- 
.riada ó cate pueblo por gastos catee-

Í

ESPECIES.
Cuota para el 

Tesoro.

Pesetas.

70 por 100 
recargo mu- 

nieipah

Pesetas.

Total de am
bas sumas.

Pesetas.

3 por 100 
de cobranza

Pesetas.

Total general 

Pesetas.

Carnes de hebra en fresco y saladas, y de 
cerdo frescas y saladas

Aceite de oliva y petróleo
Aguardiente y licores
Vinos de todas clases
Vinagre
Dan en equivalencia del trigo y sus harinas
Jabón duro y blando

Totales.

650 
230» 
3088 
1500
476 

3000
300

385
1610 
2161 60
1050
332 50

2100
210

935 
3910 
5249 60
2560

847 50 
6100
610

16 60
69
92 64
45
14 25
90

9

951 50 
3979 
5342 24 
2596

821 75 
5190 .i
519 ■

11213 7849 10 19062 10 336 39 19308 49

5

El acto tendrá lugar en las Gases consistoriales el día tres dal próximo mes de Mayo, de djaa á doce da ea J 
mañana, bajo el pliego do condiciones que desde hoy está de manifiesto en la Seorotaría muníoipat.

Valeníuela 19 do Abril de 1885.—El Alcalde, Podro Hidalgo.

taños del 2? y 3,* tiimastrea del año 
actual y quo respecto á los atrasos se 
pariese enconoeimianto del Ayun- 
tamicata presidido por D. Araadio 
Morillo, puesto que contra el mismo 
tendrán qua dirigirae los procadi- 

• mientes de apremio corno cnlpables
1 de moroeidad, según dispone el arti- 

culo i5 do 1« Ley de 11 de Julio da 
1' 1887.

Písar ála Junta municipal de 
socorros el oficio del Sr. Gobernador 
cnil significando la gratitud con 
que la Jauta provincial ha visto los 
medios que se eetau poniendo ea 
practica à fin de allegar recursos pa
ra socorrer las desgracias da los ter
remotos.

Expedir ceitifioado de estar in- 
cluidae en el amiUaramiento dos ea-

T sas, calle Iglesias y Chaparras, de Jo- 
* 80 y Miguel Juárez del Rey.

Instruir expediente para venir
en oo nocí miento de la época en qae
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fu¿ rotulado el terreno que iaierou 
legitimar Tomás Oller Sánchez.

Solicitar del Sr. Delegado de Ha- 
oienda la o porta ua autorización para 
formar un nuevo amillaramieuto con 
objeto de subsanar les infinitos erro
res de que adoloce el último y sos 
apéndices do isotiScacion.

Administrar la extrignina en la 
forma ordinaria á los perros vaga
bundos ó que esrezeao de bozal.

Formar la coeata parcial desde 
1." de Marzo á 30 de Janio da 1881, 
vista la resistencia pasiva que viene 
demostrando el Ajantamiento pre
sidido por D. Aroadio Morillo á la 
rendition de las de so época.
Sesión extraerdinaria del 25 Enero.

Presidencia del Sr. Alcaide don 
Tomás Roiz Smehez.

Eu esta sesión se ocupo el cuerpo 
maafcipal de reviaar, con sujeción á 
la Real órdan de 16 de Jallo de 1883, 
las exoepoionei otorgadas á los mo
zos de los tres últimos reemplazos.

Sesioa ordinaria de 25 Enero.
Preaideaoia del Sr. Alcaide don 

Tomás Baiz Sánchez.
Dada cuenta de los tBiktioea 

oflaialeB> números 173 al 178, se 
teordó:
_ Aprobar el extracto de los aoaer 
dos tornados por esta Corporación en 
el trimeatre de Ootabre á Diciembre 
7 qae se remita al Sr, Gobernador 
civil para so inserción en el <Bole- 
tin oficial* de la provincia.

Asistir & la fanoion religiosa qae 
ha de celebraras el 3 de Febrero, ad- 
qairiéndose la cera oeoaearia.

Formar expedients de subasta pa
ra el arriendo de la Vega Valdi».

Aprobar las disposiciones llevadas 
A osbo para la reparación del corral 
del Consejo por medio de la presta
ción personal de nn solo día, dispo
niendo qae se tome razón en el expe
diente de en referencia.
Sesión ordinaria del 1.” de Febrero. 

Presidencia del Sr. Alcalde don 
Tomás Baiz Sánchez.

Enterado el Aynnlamicnto de los 
cBaletines oficiales* húmeros 178 el 
185, se acordó;

Fijar al público «o este mi.:mo 
dia la lista electoral para la renova
ción de la mitad de los señorea con
cejales.

Nombrar en clase de perito prác
tico á José Serrano Abril para el jai- 
tiprecio de la renta que deba produ- 
eir la Voga Valdis.

Qae se participe al Sr. Gobernador 
oivil el dia en que termine el plazo 
concedido al Ayuntamiento presi
dido por D. Aroadio Morillo para 
formar la cuenta manicipal desde 1.* 
da Julio de 1883 i fin de Febrero de 
1884.
Sesión ordinaria del Hda Fabraro.

Presidesoia del Sr, Alcalde don 
Tomás Bais Sanchas,

Dada cuenta de los 'Boletines 
oficiales» números 186 al 191, ae 
acordó:

Manisfsatar al S'*. Goberaador ci. 
vil qae una parte de tos intereses de 
las inscripciones emitidas A este 
Ajniitamiento pur el 80 por 100 de 
propios, los había Batiefecho la Ad
ministración con cartas de pago de 

la cuota del Tesoro por consamos y 
cereales, y como aquellos pertenecen 
al preenpaesto y el impuesto de con- 
sumte ticuo fondos especiales fuera 
del mismo, podia atribuiree á una 
malversación de fondos que no esta
ba en manos de la corporación evitar 
porque se desconoce el paradero de 
las cantidades afectas al citado im
puesto.

Aceptar la gyrantia presentada 
por el arrendatario de consumos dis
poniendo se formalice la oportuna 
obligación administrative que se 
unirá al expediente de sa référé acie. 

Nombrar eu clases de escribien
tes t^mpéreros á D. Francisco Gutiér
rez Bavé y D. Nerso Garcia Serrano. 

Hacer la distribacion de ingresos 
y gastos del mes actual.
Sesión extraordinaria del 15 Febrero.

Presidencia del Sr. A'calde don 
Tomás Ruiz Sánchez.

En esta Beaion tuvo lugar el sor
teo de los vocales asociados con qae 
el Ayuntamiento hin do componer 
la Junta municipal de arbitrios y 
cuentas durante el actual año eco
nómico.

Soaion ordinaria del 15 Febrero.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Tomás Ruiz Sánchez,
Dada cuenta de los «Bolatiaes 

oficialer* números 192 al 196, se 
acordó:

Escitar el celo del Delegado dal 
Gobierno civil para que se sirva pe
dir al mismo un oertificado de la 
existencia de la última cuenta ma
nicipal rendida para euUzarla con 
los que ha de formar el citado Dele
gado.

Aprobar el pliego de o^judieiones 
que ha de r*gir en le subasta para 
el arriende de la Vega Valdis.

Sesión ordinaria del 22 Febrero.
Presldenoia del Sr. Alcalde don 

Toaás Ruis Sánchez,
Dada cuenta de loa tBaletlnea 

oficiales» números 197 al 203, se le
vantó la sesun.

Sesión ordinaria del 1." Marzo.
Presidencia del Sr. Alcalde don 

Tomás Ruiz Sánchez.
Abierta y aprobada la anterior, se 

dió cuenta de loa «Boletines oficia
les* números 304 al 209, acordán
dose:

Nombrar la Comisión que ha de 
entender ea los featejoe de féria.

Nombrar al Goncejal D. Basilio 
Barbero Carrasco en class de comi
sionado para entregar en la Gaja de 
la provincia los mozoí argeles al 
presente reemplazo, clasificando á es- 
toa para pagar los socorros de los re- 

' clamados.
1 Aprobar el remate recaído en don 

Eugenio Silva para el arriendo de la 
, Vega Valdia, y se levantó la sesión.

[Se concluirá.

Núm. 836.

Alcaidía constitucional 
de Blázquez.

Habiéndose terminado la matri
cula de la Contribución indastrial 

qae ha de regir eu el de 1885 á 86, 
qaeda expuesta ai púb'ico ea la Sa- 

j cretaria da este Aynutamionto por 
j espacio de ocho días, contados desde 

el da su publicacisn en el «Bjlaün 
eficial,» para qu-’ 10’ contribuyentes, 
en este plazo pealan pfs'n'sr be 
iftclamacionot u^-uitu^a.’.

! Lo qua publici píti la g m ral 
Í inteligencia.

Blázquez 22 de Abril de 1885.— 
’ El Alcaide, José Camacho,

*wi-vmrt*iX^^« *4lM^£ttfMr\: mauh.

NÚm.837, 
j Terminado por la Junta pericial 

el apéndice ai amillargmiento de la 
riqu^zi inma-^bie, cultivo y ginade- 
ria, para el año económico de 1885 À 
86, queda expuesto al público en la 
Secretaria ce este Ayuntamiento du
rante ocho dias, que emprziráu á 
oontarse deade el en qn® apir •■sea 
inserto este anuncio en el 'B^Eetin 
oficial, pudiendo los contribuyentes 
examinarioy presentar las real, mi- 
ciones que crean convouieatcs.

1 Loque hago público para gene
ral conocimiento

' Bl»zqu®z22 de Abrí' de 1883 — E' 
Aleslde José Camacho.

1 «i.iiw

JUZGADOS.
Núm. 833, 

Juzgado de instrucción 
de Luesna.

i
i
1

i «
i i f 
i t
4

D. Folipo da BUiicaa y Molero. Li
cenciado en Jarispradsücia y Es
cribano púb'ico de púrnerc dee^- 
ta ciudad.

Doy fé: que en la cansa que se 
instruye en este Juzgado por hurto 
de «cié sortiias á la Patrona da esta 
ciudad Maria Santísima de Araceli, 
aparece entre otras diligencias la re
quisitoria que literalmente copio:

<D. Htfsel Peri z do Totss. Abogado 
del Kaitre Colegio de Málaga. Ca
ballero do la B^ai y distinguida 
orden de Oárlos 111, de la de Bene
ficencia con Cruz da s*ganda cla
se y Juez de instrucción de '‘ete 
partidoetc.

Por la présenta requisitoria se 
encomienda á todra las autoridades, 
tanto civiles como militares é indi
viduos de la pcHela judicial, labosca 
do seis sortijas, cuyos alases so ex
presarán despues, que fueron hurta
das al dia once del corrie.itii, á la 
imagen de María Santhima de Ara
celi, Patrona do esta ciudad, y en el 
caso de ser habidas procedan á su 
Ocupación y remUion á esto Juz
gado con las personas en cayo po
dar se encontrasen si no jostifisan 
su legitima adquisición.

Clase de sortijas.
Una con un topasio grande ame

ricano.
Otra de oro con eemalte donde 

aparecía na» craceaita.
Otra con una esmeralda imitada. 
Otra con nn topasio grueso y 

cerco da piedras.

01ra de oro con tres perlitas.
Y otra falsa coa una esmaralda 

fingida,
Dadoen Lucena á diez y echo da 

Abril da mil rchocienten ochenta y 
oinc'.—R'fe'íl Perez de Torras,—UÍ- 
cenciado F iJlpe de Bancas »

La equlsit-íriR i; s -Tta está con- 
forai'i coa nQ origiaal á qu' me re 
mito.

Y pora que coost?, en cump’i- 
, miento de lo mandado, pongo el pre- 
; santa en Lucena á diez y ocho de 
i Abril de mil ochocientos ochenta y 
i cinco,—Licencir.do Foiipe de Blan

cas,

i Nóm. 800,

Don Antonio Solis Olaso, Teniente 
i fiscal dil Batallón Beserva de La

cena núm. 40,
No habiéndosa presentado á pasar 

la revista canal en el mas de Octu
bre anterior el soldado de este Bata
llen Migue) Alférez Ortíz, natural de 
Dcñ» Mencia de esta provincia, se
gún previene el art, 230 del fiegla- 
mento de Reservas y al cual por esta 
delito me hallo sumariando.

Usando de las facultades que en 
estos casos con celen las Reales or- 
dananiae á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y empU- 
zo per primer edicto al referido «oí- 
dadrt para que verifique su prasenta- 

• clon en el término da treinta diae, à 
contar datde la publicaeion del pre- 
rente,señalándole Para ello el cuartel 
da este Batallón Reserva, con el fin 

i de dar son dosoargos y caso de no 
veriScarlo se 1« seguirá Ia samaría 

' en rebeldía.
Lucena 15 de Abril de 1885.—Au- 

tonio Solia Olese.

Monte de Piedad 
y Caja do ahorros 

de Córdoba.
1 En esta dia han ingresado en )* 
j Caja de ahorros 23.416 Bvn. por 65 

imposiciones de he cuales son nae- 
1 vas <6 y ae han satisfecho 20,154'94 
' Rvn. á eolicitud de 14 imponentes^ 
, 5 de ellos por saldo.
j Córdoba 19 de Abril de 1885,— 
, Por el Director, Rufino Gómez.

4 —
’ LEYES ELECTORALES 

de Diputados á Cortea y Ssnadoro’ 
por la redacción do «El Consultor de 
loe Ayuntamientos y de los Juzga- 

1 dos manicipaies,*
Acaban de ponorse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputadcs á Córte« de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenion- 
temeuto anotadas, seguidas de h* 
dispoait-ioae» oficiales dictadas pos
teriormente y con formnlsrios par* 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Su precio, una peseta.
Los pedi lón at Administrador du 

<EI Consultor,» plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid.
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